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ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se <lis·
pone se ejercite el derecho de tantto sobre dos me
sa:'> y un armario, valorados en 30,000 pesetas. cuya
exportación !u~ solícitada por «Pedro Alarcón, So
c7f!r1ad 'Anónima»,

Número 2 del catálogo de subasta. 8egob1r1ces. Denar1o.
valot"do en 1.200 pesetas.

.N1lInero 4 del catálogo de suba.<rta. Bolsean. Denario, vale
ra<lo en 800 pesetas,

Nl1mero 20 del catálogo de subasta. Tarra.co. As. valorado
en 350 pesetas,

Número 21 del catálogo dé Buba8ta. Tarraco. As. valoracio
en 200 pesetM.

Número 27 del catálogo de subasta. TraJAno. Dena.riO, valo-
¡'ado en 300 pesetas.

Nlbnero 30 del catálogo de subasta. Mateo Aurello. Denario,
valorado en 400 pe&etas.

:Número 31 del catálogo de subasta. Marco Aurelío. G. B.• va
lorado en 1.000 pesetas.

N'úmero 32 del catálogo de subasta. Lucio Vel'O. M. B., valo
rado en 400 peseta.s.

Total: 4.650 pesetas.

SegLUldo.-Que dicha adquisición se haga por el precio <le
clarado de 4.650 pesetas, el cual se pagará con cargo a los
fondos de que dispone la Junta de Calif1ca.ción, Valorac.tóll
y r.xportaclón de Pbras de Importancia Hl8tór1.ea o Artística.

Lo digo a V 1. para su conocltn~to.
Madrl<l. 2 de marzo de 1970.-P. D., el Director general de

Bella.. Artes, Florentino Pérez Enibid.

Ilrnn Sr. D1rector general de B~lla$ Artes.

Prlinero.-QlK' en el ejercicio del derecho de tanteo previst-o
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quiera, con destino al museo, monumento o dependencia que
en . su día. se determtIle, una mesa de madera. valorada en
7,000 pesetas. un armarlo del mismo mater1a1. en 6.000 pe-setas,
y otra mesa igualmente de madera, valorada en 17,000 pe~
seta.<;,

Urno Sr.; Visto el expediente de que se hará mérito y re
sUltan.do que por «Pe.dro Alare6n. S. A.», con domicll1o en Ribe
ra do. Curtidores" nún¡ero :15, Ma<lrld, fué solielta<lo de la Junta
de C.li!I.""iQn valoraolQn y ExportaclOO de Obras de In¡por
tond" Hlstoriea ° ArtfAtica el oportuno pertni!o para expor.
tar por la Aduana de .Irún un lote. de muebles y objetos an·
tl¡uOlt de los qUe arompafta la eorre"",ndlente reloelÓll nu
merada y su valoraelón:

Resultando que la Ju.atD.. ae Calificación, VaJ.oraolón y Hlx
portll41611 de Obras de Importaneia Hlstorlca. o Artlstle" en se
sión celebrada por la mIsma. con fecha- 16 de enero de 1910
aoordO proponer file.le ejercitado el derecho ele tanteo que pre--.
\llene el ..rtlenlo octavo del Decreto de 2 de junio de 1980, sobre
las pier.EtS reseñadáS con los números 12, 10, Y 65 (ctos mes~

y un armario. todOs de madera), valorados en 7,000. 6.000 Y
17.00Qpesetas, ASPi!ctivatnente):

fte-,.c¡ultando que fué concedido oportunamente al lntereRdo
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el artfcu~

lo 91 de la Ley de 17 (le julio de 1958,
Yist.o el Decreto de 2 de junio de 1980 y demás disposlcio-

nes de general aplIcación;
Considerando que de conformidad con lo dIspuesto en los

artieulol 6.", 8." Y coneordantes del expresadO Decreto de 2 de
junJo· de 1900, el EstadO pod.-rá ejercer el derecho de tanteo y
adqml'lr los bienea muebles para- 101 qut haya sido solicitada
aut01'izeciÓl1 de exportáción, .cuando a juicio de la Junta de
"_ICUIOO. Valoración y Exportación do Obras de Iniportan
011. K1Itói1ca (.) ArtlBtlca reúnan méritos &uflclentes para. ello,
s1endo .el precio que ha deregula-r eata adquisición el mIsmo
valor decllLtado. por el so1tcitante de la exportación, que con.
tituye Un!l oferta de venta irrevocable a favor del E8tado por
término de seis me-5eS;

Considerando' que en el caso que motiva este expediente
DOnourren las oircunstanciaa neoesatias para el ejerclo1o. del

. expresado derecho, debiendo ser e.dquiritlits las Piezas de que
se trata, por el precio declarado de treinta mil (30.00(1) pocaaeta.s:

Considerando que, babI~dúse concedido oportunamente al
interesado.en. este· expediente el trámite.de audiencia, que se
fiala el articulo 91 de la Ley de ProcedllnlenOO AdmIntat,...tlvo
de 17 de julio de 1958. transcurrió el plá,20 concedido al efecto
sin que hitS_ U8ó de dicho- derecho,

~tilr.E Ministerio: há- resuelto:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

No obStante su reg1&mentaxia 1~Ó'h. ~'Í"16a en .• el
«Bolet.in Oficial elel Estado», en el «Boletln~ deJa. pro.
vincla y periódico,s «Levante» y «LasPro~:" esta
capital, el presente señalamiento será @ti~'P9l"~Ula 8
los interesados afectados, que son· los oom¡;reiid1doa _4Il la
reli.clón que _figura expuesta en el t~lólldeed.loM de la

~lc~~~~ ~~dJn<i¿'m%ro~ncn:'~~;e~f~~,~Oc':'l"fr~.~p~~~
currir al acto asistido¡ de Peritos y un _Not&H:Q'laií .-.0QlllP f()r·
mular alegacio-nes-al solo efecto de t:iullsanar:PCJlliQ};eattITores
de que pudiera adolecer la indicada te)ac1ó~)nedfa.nt€
escrito dirigido a este Organismo exprQpiallt.e; o_~~te
de palabra, en el mi!ltno momento del JevAnta.tn_to ~_- aeta
correspondiente, -- ,

VaIencla, 18 de mayo de 1970,-$1 IUi<mle'" Jere, Alo.rto
Ofl¡¡te,-2,9S1-E.

ORDEN de 2 ae mar.o ae.. 1'10.._14. QU.' se _
pone se adqUIeran con de.lilIo llIM...... 4t_olO
Qico ProVf1lc1al di SGrotlon4 oCflO mon.. onU
guas, vc;t;loracl4, en 4,'SO -peari48.

llmo, Sr.: VIsta· la propuoata. que o)!ova t.l~.. • nto
el jlustrl8imo .._ OOllae¡.ro l>1<>fulellLI de lIellaí •.~ en
Barcelona, que hace suya la D1,..611 a.mel'aJ .<:Ie"lllIs .uto¡s,
relativa a la aaqu1&lclOO me<li1l!1te .\...,"'_.. ~l> .4oil. d~ detanteo <le _o mOlledaa de valor 11 tlc».. ~_ ...ll\IlIMta
por el C1irculo FUatéllco y Nult11ll114tló6 .""..~o..a ...ti<
pravtota para el dla 14 del _mo lIléS <le tl;Iil'IIcl, .

lWlte Mlnts1Alrlo ha _roo:
8egundo.-Que esta adqui!:íciÓI1' se haga por el precio tle-

PrimefO.-AdqWt1r en el eJerc1Ch) del det'4lChodé ~teo darado de 30,000 pesetas, el -cual se pagará al exportador con
que prevlmo el artleul0 oa de la ~ <le 13 de lIlltoY.0.. de. 10331 cargo a los fondo.s de que dlspone la Junt& de CallficaoiOO,
y SU <le la Ley de' 10 dedl~. de 11104. l'.';~\l!$ 1/aI9'"aeiÓll y ExportacIOO de Ol>r... de Iniportancla HJstól1lla o
~I'"Y, ~!!!'~, a ~llllll" 'lo. fClll!lilt _.~•.Á'!' ~tI*lloo, tan ptOll~ como ..te háll. el1treea de ld1l muell1e.
queol~"" nv,u..,.,.. de . óIla: en el Museo Ns~Jonal del Pra<lo.

RESOLUCION de la 6.- J.tatwta &gion¡U a. Ca
rreteras pOr la que seseftala lecha Pdr(l ..•tfltPtlntrz~
miento de las actas pnvia.a fa .. 0000J)C¡C(()n 'cUIOS
bifme.<; 11 derec1iQ!l.aj~ tm el t.~rml1tomU1lit'tpal
de Albalat deIs sorells por lasobrt.ll.l';Y~7.Ca·
rretera nacional 310 de Cádíz: a 8'lUnlcma.~ Má
laga, construcc:ión de pa:s08lJ<li$tíntol1tv11 "V., erm·
trol de aCCeSO. Desaoblttm~to del acet~ 'norte a
Valencia, Prlm.,.a fase, PrOlltnafa <te Vetlénéi4•.

Ordenada por la Superlorida.d la. ~16n forZola por
causa d.e utilidad pública de lDS b1~ne,· y dí~Osa.tectados

en el término munIcipal de A1hnJatdell... S«e1~" pat.:·.. -l.~ol>ras
«1-V-277, C. N. 340 de Cádlz a Bartleloílll por M~, 00118
trucción de pasos a dtstJnto nivel , oontrol~·~. Des
doblam~nto- del acce!o norte a VaJ.en.oi"P~·talt.Pro
vinda de .Valencia», las cuales. por estar ine)uidaJen'el pro
grama de Inversiones públicas del PlaJ:'l de Desartollo Eoon<r
mico y Social. llevan implícitas la declarBc1ónde utll1d8d pú
blica y urgente ocupación, según Pl'8-.1be· -fil:>.&Q-míclllo 20
de la Ley de ~8 de dIciembre de I~.. aj~ su trami
taolóu a lo dlSpuesto en el articulo 5~ de ll>- .Ley de 16 de di·
clanibre de 1954,

EIt-a Jefatura, en virtud .de las t.trlb\lclones legalmente
ced14as al efe<:w, ha resuelto señalar el cIIa. 10 de junio
de 1970. a las die? horas, para proceder oor:reUttivament€"
y en los locales del expresa40 AY1,lnt~n:w, ~ .pe.rJuiclo
de loo nuevos reool1OClmlento¡¡ <la teI're~.J:: ..óitJri!aren
" ln$lncia de partes pertlnent.s, al Ievlú) •• •. ~. cl'H~ ""!.aS
provl... a la ocuPacióti de los m_.y <tereilll<la ..r~

No obstante su reglamentaria in~iónree~.4m el
«Boletín Oficial del Estado», en el «:Bolett~OOc1a1Jt'de)B.pro
vInda y periódicos ((Levante» y. «'La.!tP'i'OVtJ1ciab', de; esta.
capital. el presente sefialamiento será ~'.''~~'-'Ula a
los interesados afectados, que SOn 1{»'~~$1 la
relación que figura expuesta en el ta'blf)rt ·d.e· edlbtOB- '. de la
Alealdía aludida y en esta Jefatura fteltona1' . lit... 4!f1 .,aseo
al Mar. sIn ntlme",. de <Sta dUdad, 1ofl.~po~ con
cll1Tlr al aeto aslstidOli de Peritos yon _arlO, ... ílClIIlO for
mular alegaciones-al solo efeeto··de .IU~·~l.'etrore:s
de que pudiera adolecer la indicada relaci~~ l'11eIt:Üante
e..rito dirl¡ldo " este OrganlSllio e"Pl'\lllIOll~o"'mPl~nte
de palabra, eh el mismo momento del 1é\ra.ntQ\1a210::41'1 acta
correspondiente,

Valencia" 18 de mayo de 1970.--,El tnge-niero Jefe, Alberto
Ofiate.-2.952,'El.

~"lIlilll'¡ lIllr.i'lll.íI,••nr.· -_..
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VU,LAR PALAST

TImo, Sr. Director general de EnsefianzaPrlma.'ria;

ORDEN de 24 de abril (le 1970 ,''Por taque sed"
pone se cumpla en· sus prCr'piq!Jtér'ininps-:lq;- sen..
[encía del Tribunal ,Supremo-de-_· 25.- Jte Ieb!f!!CJd,e
1970 dictada en el Teeursooon:~encfqS()--4,dnHn~'tTa-.
tivo interpuesto por. don 'Antó17.toS~,.an:o Ma~a.

no, Maestro nacional.

Tercero.-4uese haga saber-e8t~- adqu181el~ ,al exJ)Ot'ta<1Qt,
instruyéndole "de los. recuTsospertlnep.tes, y,q~,¡e,.!Ie ~llql1e lB
presente resoluctón en 'el '«Bolet1n, Ofi~at:del'.E8ta.Qo»;

Lo digo a V. t para su cotiocimtento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de abril de 19'W.....".,P, D., el birectorgeneralde, ~

Bellas Artes, FlorentIno Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general d.~ Bellll-4 Ar~li,

Seina.nt1eJ:le eL COl,1diCló11amiellto.y l€xto del Convenio Co
lectivo ~Íl1<li~lpara«Frlgorlficos Indus:triales<ie Galicta, So
ci~~ Al1ófi1Ina»,. aprobado por ·Resolución de la Dirección
Qenel'8;l'd,e:'P'abaJode 18<ie abril ,úe 1969,pUbl1cado en el
«(Bolet.ín:,. qficlal .ditlEstado)} número. ,106. del dia. 3 de mayo
de 1969,.con: las Siguientes modificaciones r adiciones:

Arti~ulo .·5.0 '. A.mbito .temparal;-'-E:I ponvenio entrará en yi
gOT-eldlfj" 1,de':,entll"o<del970., La dut4ci6n ,d,elmismoserá de
un año Y'Be entenderá prorrogable táci!amente, salvo que cua1~
quiera de: las dos partes lótlenuncla.se con anticipación mínima
de treslllé:ses'-a la extinclóndelrnisrno o de su prórroga. Ule..
dfante'eIJCt'1to,.<1irigldo. a-lPresidentedeISlnd1:cttto Nadonal de
Gl\nad.ei'l~;qqe-, en e1CMO del :personallQ seria Ro través del
Jura<'lo -de: EmpreS:R.

ArticUlo 1O~ Salario base,--seestablece como salario base
el que 'deterl'n-~a el Decreto 218711966, de 16 de agosto, para
e!ectos,~>-CQtlta~ián:~sesurid$dSóclál, incrementado en el
6,s,porl()().(JeCOIlforntidad·, oonel I)e(:l"eto 22/1900, de 9 de
dlciem~ré'J~ltitno.:Indt!pendientemen~de .las percepciones que
co~spqnde11.1\.1:3BJi.ti()I:JIlSe',con:e11ncrelllento.mencionado; se
ap)1carádleh0 6.6'~ .1QOa losc()J1ceptoB.de 'Plus de: Convenio,
Plus deProd1,Jccióll: Y"Plus Especial' cuand.o corresponda.

Articulo, 16; •... llUJtement.o de. las. prifnas pDr i1lcenfivo.-SU
dttimoPtl~fo.. se redactará, :

Lasprlmas eU tod-p caso 'se calcUlarán se¡fm la· sii\llente
e-sc$Ja-:

CUAItTóCOS.VENIO COLECTIVO SINDICAl, DE TRABAJO
PARA "'FItIGORIFICOS tN'OUSTRIALES DE GAI.ICIA. S. AH.

\! St) PEI\SÓNAI,

',.- ...... .-:.< ....... '

:·te·. (1~~,-al 'efecto, .acónipafiado,~el.informeqtfe Preceptúa
el ,art,lcuio'primero,ape;rtado tres. d~l Decreto-Iey 22/1969, de
~,-ete. dicl~QtEi',·.Y.de:más ,dOCUIl1e:nt()Sex~gidúS por la leg',islación
Vigente: .sobre .•.. COllvenlos.·: Colectivos .·.·SindIcales;

l\esultando'.-<Il.leremttidQel Convenio a jnforme de la
D1rec;ción'Ge:Per~ldelaseguridadSOOia.1de este Mlnlst~r.io
10: infotm{)faVQl'ablemente.~inopon~~ !'eparo alguno;

Resu~tÍl-nd(),que esta D1re<::ei6nOeneral es competente para
dictar.. ·1tJ,:.. presente Resolución," conforme con el artículo lS
de'la LéY,.-de:24de abril de 1958 ycóneord~ntes del Reglarnen~
tode 22"l;ie,Jul~o.delmismo afio.;

corÍs1<,ierspdo que se ha.n ,Cúmplhjo en ,a- tramitación :lel
ConvenJo,los:preee-ptos legaleS y regJa!lientarios de aplicación,
que no. s,eadylerte .en ,sus .. cláusulas ···nInguna de las causas de
iIlef1ca.<:ia del a;rt[cuJo 20 delReglam~ntocitado y está confor
me cotl: lo'esta.bl~ido en elDecret~ley22'l1969,de 9 de diciem
bre, ya nlencionadú. por el que se regula ·la polItica de salarios,
~tas ·no salartalesy precios,'!. en cünsecuencia, proceae EU
aprobaciÓI1.

viatas las disposiciones citadas ydernás de general aproba
ción, .. ' .. ' -

Esta Oirecclón Gel1~'tal,ennso f1p .las atrtbuctones que lj~

están •. e()nfe~d6s rf'~uelve:

~11l1ef:0.~Aprobal',~l Convenio Golectivú Sindical. de ámbi
to InterptOViJ;'tclal para la Empre$a' «Frigoríficos Industria1e",
de' GnUeiR,Sociedad .Anónima»- (FRtGSA}.

Segundo-.~Cómuntcar.,E'~'>ta: Re-sOlUCión 'u ·la, Organización Sin
dical ~a,st1.fioti!Í(::aciÓIla las partes,a las que ae hará saber
queC9nM'regJp aJa'rticulo23 del indicado Reglamento de Con·
v.ení()~polecttvos, tal eomoquecló modificado por Orden de 19
de, nÚV1~~bredel962, .. 1lQCabe recurso: alguno contra ella por
la vla, adInljWitrati:va, por tratarse. de Re¡;olución aprobatoria.

Tercero.......:Que fa presente ResolUciúl1 y texto dél ConveniO
qne a,prueba' se publiquen e--n ~l «Boletín Oficial del Estacto».

LoQ,lle'comumco aV. 1. para :::.u eonoC"l.mj("nto.
()i(}S gu~~e a v. 1.
Ma.drid,;3(tde abrH :le 1970.-'Fl Dir('dor general Vlcente

Toro or-tt
tImo. Sr. Secretar1o- .ge-neral dt' 1& Organización Sjndical

TRABAJODEMINISTERIO

RESOL VelON de la Di~!!qctú1J: .Genel'al·de:'rtab:a1o
por la qu.e se aprueba ·el C<mveniQ,qoJectivQ,:,Si1t
dicaZ, de ámbitointerpr€?'Vincial,,~,1Jarala ",Ern:wesa
«Friqoríjicos lnd1l:tt1iales' de·GaUda. S.A:»

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio ,cotecÚvO$ip:di~l~.dea~bito
interpt'ovincia1, suscr1to el' día 17 de.lT1arzopa8n:d(),e.ntl'e:.~aEm·

presa KFrigorlficos Industriales de GaUcia,'S. A.»'-'(FR.IGSAL
y su personal;. y

Resultando que. el 31 de marzoult-¡rno .. 1a__·SeCretarü\Gen~aj
de la. Organización Sindical. remitió a"e8tecentrQ Díl'~t~V() el
expresado Convenio, .• que .completado el.· dÍlLp'{~e.· los cori'i~I1tes.
revisa al actualmt'nte en vlgol',aprobado'.por. R.esol*iónd~
esta.. D1recel6nGeneraI de 18 <m.abrll<:le.'.1969.''(<<:Bólt!~lnOf1.Ciai
del' Estado» de. 3 de mayo de 19G9) ,Y'Q11eb,a',,81d6teda.etadQ
preV1M las oportunas· negoctaclone! ..,de--laCom1S1ón' 'PeUbetB,n~

Ilmo. Sr.: En el recurso , ¡;ontencioso-i14J'nin!~~rati"o )nte¡-.
puesto por don Antonio Serrano'~anoc(mtraJtesoluei()t1;,
de la DireccIón General de Ensefi.anza Primarlage4:de no;
viembre de' 1967 Y desestimación; ,I?resunta,d~l:r7Cursod.el·6-'
[JOsicl6n. referente al .... señalamiento .•'de '.' .trieniosi .... el '.TrjbU~a~
Supremo, en fecha 25 defebrero'de>1970;,'hadictado la :sl"
I.luiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando ia alegag:i.ól':lq;e'inadmisibíl1·
da~: aducida por la Abogacladei Est~d(j 'i:!rl relaQióll al pre·
sente .recursoconte~loSQ-;a(iministrativo;ftiterpue,Bt9por-' don
Antonio .Serrano" Mamano, .col1tra,R~lucl0nes,qe::I1\"D~
d6n General de Ensefianza'Pftlllarla';~elMlnis~rio:de:11:d1.l",
cación y Cienc1ade 4- de novlem~edel987'yd.~tlIl1ªei6n
presunta del recurso de reposicióncontra.::elIa'f:orrnulhdo;que
le denegaron el cómputo, aefect()Sde,se~a1a.mlento'detr1enlos
del tlempo. que. permane~i6 en .situación desuspenSQdeeJ:!l~
pleo y suelClo.debemos desestitnar 'y,desesttmam()S .,tilc,ñl)re~
~'urso,por aparecer .las resoluciones impUanadas:co;ml) ',aju;sta"
das a derecho, por lo que las declaramas,vá1id~ysubi:ústen~
tes: sin que hl;\ya lugar. a lmp(lsiciÓp de e~s,t!ts:»

En su virtud, este Mifijsterio, JI,a :tenido::a,blen d'isponer
qu '. se cumpla .la citada.: sentencIa·,etl'su8prop~ost~rroino8_

Lo digo a V. l. para su'conoclmiento:'V,d.~m:ás,efec'tQ5

Dios guarde á V,' l. muchos afios.
Madl'ld. 24 de abrll de 1970.

60 70 80 lOO

Oficial de prlmera .
Ofie1al de segunda
Ayudante .y AuxJl1ar
Auxmar ohrero •••• » •••• , .. " ••••••••..••, ••••• , ••.

SI.31
47.9'2
47.37
40.63

90.22
86.27
84.58
'/3,30

118,41
115,{)4
lI3.U
100,37

137.69
136,~

136,34
119.M
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